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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
las Baleares y Canarias, a los veinte días de st, promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

km 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

niezen lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficlales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SIISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 'FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 .1.1n mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 1250 Trimestre . 	15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	28
Un año . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . 	 , . 	50

PAGO .A,DICLANP.A.D0
Se publica todos los días, exeepto los dcztiingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Anrtcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.— In rnediatamente qne. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boalar dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán balo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botar" co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen ei
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

2zefflgeleyeer.e=n- fredez,"--‘-'5,n*"..—. 	 _

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 23 Octubre 1928).

Gobierno II F

de la

P ROVINCIA DE CÜRDCBA

Circular núm. 4.230

El Alcalde de Fernán-Núñez, me in-
teresa se proceda a la busca y restitu-
ción al hogar paterno, del niño Mi-
guel Jiménez Martínez de 13 años de
edad, viste blusa color ceniza, lista-
da , Pantalón largo de color mas cla-
ro que la blusa, zapatos de carte-
a, estatura regular, tez morena, pelo
legro, ojos negros y pequeños, algo
icado de viruelas y narices cortas,
d cual desapareció hace seis días
del Cortijo ,<La Alarnedilla», de este
término m un ióipal.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los

fiç/reS Alcaldes, Guardia Civil y

demás Agentes de mi Autoridad, se
proceda a la busca del indicado me-
nor, dándome cuenta, caso de ser ha-
bido, para entregarlo a su padre que
lo reclama.

Córdoba 26 de Octubre de 1928.—

EI Gobernador civil, ANT01•110 ALMA-

GRO.

Circular número 4.232

Según me comunica el Alcalde de
Pedro Abad en oficio número 537 de
16 del actual ha aparecido abandona-
do y sin dueño conocido una yegua
edad cerrada, hierro confuso en la
paletilla izquierda, pelo negro cebra-
da de la pata izquierda y careta con
lunares blancos en los costillares.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Octubre de 1928.—
El Gobernador Civil P. D., Miguel
Romero.

Circular núm. 4.231

Según me comunica el Alférez de
la Guardia Civil, Jefe de línea de Vi-

llanueva de Córdoba, en oficio fecha
17 del actual han encontrado los
guardias del servicio de Carreteras
en la cuneta del kilúmetro 80 de la
que de esta conduce a Pozoblanco,
un revolver Smhit, calibre 44, con las
iniciales F. C. F. detrás del tambor y
junto a la empuriadora.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial por medio de la pre-
sente a fin de que pueda llegar a co-
nocimiento de su dueño.

Córdoba 19 de Octubre de 1928.—
El Gobernador Civil P. D., Miguel
Romero.

Sección Administrativa de Prime-
ra Enseñanza de Córdoba

Núm. 4.302

En cumplimiento de lo dispuesto
por Real Orden de 18 de Octubre de
1923 y demás disposiciones vigentes
se hace saber por la presente a todos
los señores Maestros de las Escue-
las nacionales de esta provincia, la
obligeción que tienen de remitir a es-
ta Sección, los oportunos oficios dan-
do cuenta de la apertura de la clase
de adultos establecida en su escuela
con expresión del númsro de alum-
nos matriculados que asisten; advir-
tiendoles que referida comunicación
deberá obrar en esta Sección antes
del día diez de Noviembre próximo,
no figurando en nómina para perci-
bir la gratificación cerrespondiente
de adultos aquellos Maestros cuyos
oficios se reciban con posterioridad a
dicha fecha.

Córdoba 20 de Octubre de 1928.—
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 4.299

Don Rafael Jiménez Núñez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que cumpliendo lo dis-

puesto en el vigente Reglamento para
la administración y régimen de las re-
ses mostrencas, a la hora de las diez
del día diez de Noviembre próximo
se procederá en estas Casas Consis-
toriales a la enajenación en pública
subasta de un caballo capón, siete
arios, con 1'50 de alzada, alazán, luce-
ro, cordón corrido, calzado de ambos
pies con un hierro en la nalga izquier-
da y otro matado en la paleta izquier-
da cuya aparición sin dueño conocido
se anunció oportunamente en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
Espiel 22 de Octubre de 1928.—Ra-

fael Jiménez.

BEN AMEJI

Núm. 4.286

Don Emilio Leíva Cabello, primer Te-
niente y Alcalde constitucional de
Benamejí.
Hago saber: Que al día siguiente

de cumplirse veinte desde que se in-
serte este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL, bajo mi presidencia o la del Te-
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niente o concejal en quien delegue,
con asistencia de un Teniente Alcalde
de la Comisión municipal permanen-
te, y en la Casa Consistorial, se cele-
brará la subasta par contratar el ser-
vicio de recaudación del arbitrio mu-
nicipal sobre ventas y vendedores am-
bulantes, desde primero de Enero de
mil novecientos veinte y nueve al
treinta y uno de Diciembre de mil no-
uecientos treinta, bajo el tipo de tres-
centas pesetas cada anualidad.

El acuerdo y condiciones de dicha
subasta que se han hecho públicos
sin que se haya producido reclama-
ción alguna respecto al primero, a pe-
sar de haber transcurrido el plazo fi-
jado por el artículo ‘einte y seis del
Reglamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinte y cuatro, quedan de
manifiesto en esta Secretaria, con la
ordenanza y tarifa respectivas.

Los licitadores constituirán .previa-
mente en deposito, como fianza pro-
visional, el cinco por ciento del tipo o
sean quince pesetas y el rematante
prestará la definitiva del quince por
ciento del remate, el cual deberá pa-
garse por meses anticipados; sien-
do don Manuel Almodovar Sánchez
vecino de esta villa el letrado desig-
nado para bastantear los poderes.

No se admitirán posturas a los
comprendidos en el artículo noveno
del citado Reglamento, y las proposi-
ciones, a las que es preciso acompa-

ar el resguardo del depósito y la ce-
dula personal, :deberán presentarse-
me en pliego cerrado durante el pla-
zo que determina el artículo catorce
del mismo, con sujeción al siguiente
modelo:

	

Don 	
	 vecino de 	
	 .... enterado
del pliego de condiciones que acepta

	

ofrece 	
	 pesetas (la cantidad en letra)
por la subrogación en su favor del
servicio de recaudación del arbitrio
municipal de ventas en ambulancia
para los arios económicos de mil no-
vecientos veinte y nueve y mil nove-
cientos treinta.

(Fecha y firma del proponente)
Las proposiciones se admitirán des-

de las once a las 11'50 del dia de la
subasta y su apertura a las doce y
media del mismo en que correspon-
da. La fianza definitiva, en metálico
deducido el quince por ciento de una
anualidad.

Benameg a diez y seis de Octubre
de mil novecientos veinte y ocho.—E1
Alcalde, Emilio Leiva.

Núm. 4.287

la subasta para contratar el servicio
de recaudación del arbitrio municipal
sobre despojos de la Plaza de Abas-
tos, desde primero de Enero de mil
novecientos veintinueve al treinta y
uno de Diciembre de mil novecientos
treinta bajo el tipo de doscientas cin-
cuenta pesetas anuales.

El acuerdo y condiciones de dicha
subasta, que se han hecho públicos
sin que se haya producido reclama-
ción alguna respecto al primero, a pe-
sar de haber trancurrido el plazo fija-
do por el artículo veintiseis del Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinticuatro, quedan de mani-
fiesto en esta Secretaría con la orde-
nanza y tarifa respectivas.

Los licitadores constituirán previa-
mente en depósito como fianza provi-
sional el cinco por ciento del tipo, o
sean 12 pesetas 50 céntimos, y el re-
matante prestara la definitiva del
quince por ciento del precio del rema-
te, el cual deberá pagarse por meses
anticipados, siendo don Manuel Al-
modóvar Sánchez vecino de esta vi-
lla el Letrado designado para bastan-
tear los poderes.

No se admitirán postnras a los
comprendidos en el artículo noveno
del citado Reglamento, y las proposi-
ciones a las que es preciso acompa-
fiar el resguardo del depósito y la cé-
dula personal deberán presentarseme
en pliego cerrado, durante el plazo
que determina el artículo catorce del
mismo, con sujeción al siguiente mo-
delo:

Don 	
vecino de 	
	 enterado del
pliego de condiciones que acepta,

Provincia de Córdoba

mes expresado.
1,2•13131,litEMS1031,...141,

ofrece 	
	 pesetas (la cantidad
en letra) por la subrogación en su fa-
vor del servicio de recaudación del
arbitrio municipal de despojos de la
Plaza de Abastos para los arios eco-
nómicos de mil novecientos veintinue-
ve a mil novecientos treinta.

(Fecha y firma del proponente)
Las proposiciones se admitirán des-

de las doce a las doce cincuenta del
día de la subasta, y su apertura a las
trece del mismo en que corresponda.
La fiariza definitiva, se hará en metá-
lico, del qnince por ciento de una
anualidad.

Benamejí a diez y seis de Octubre
de mil novecientos veintiocho.—E1
Alcalde, Emilio Leiva.

FUENTE LA LANCHA

Formado por la Comisión munici-
pal permanente de este Ayuntamiento
el proyecto de presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1929, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal por término de ocho días
lo cual se anuncia en cumplimiento
y a los efectos del artículo 5.° del
Reei decreto de 23 de Agosto de
1924.

Fuente La Lancha 17 de Septiembre
de 1928.—E1 Alcalde, José Franco.

LA CARLOTA

Núm. 4.018

Don Francisco Falder García, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión municipal permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto

de modificaciones al presupuesto del
corriente ario para la form ación del
presupuesto que habrá de regir en 

el
próximo ario económico de 1929, que.
da expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, que se conta-rán desde la fecha del presente edicto
para que pueda- ser exa minado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en 

los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a los artí-
culos 295 del Estatuto m unicipal vi-
gente y 5. 0 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal fecha 23 de Agosto
de 1924.

La Carlota 1. 0 de Oetubrede 1298.—
El Alcalde, Francisco Falder.

MONTILLA

Núm. 4.021

Don José Ortiz Sánchez, Alcalde Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que remitido a esta Al-

caldía por la Dirección del servicio
agronómico catastral de esta provin-
cia, el apéndice de la riqueza rústica
de este término para el ario próximo,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de ocho días para que du-
rante ellos y en horas hábiles puedan
examinarlo los contribuyes en el com-
prendidos y formular contra el mismo
las reclamaciones que estimen perti-
tinentes a su derecho.
Montilla 6 de Octubre de 1928'----Jose

Ortiz Sánchez.

BUJALANCE

Núm. 4.029

Don Emilio Leiva Cabello, primer Te-
niente en funciones de Alcalde
constitucional de Benamejí.
Hago saber: Que al día siguiente

de cumplirse 20 desde que aparezca
este edicto en el BOLETIN OFICIAL bajo

mi presidencia o la del Teniente o
Concejal en quien delegue, con asis-
tencia de un Teniente Alcalde de
la Comisión municipal permanente y
en la Casa Consistorial, se celebrará y Sanidad pecuarias, Santiago Tapias.

Córdoba 18 de Octubre de

Unen de Higiene y Sanidad Pecuarias

Número 4.193

Estado demostrativo de las enfermedades

ENFERMEDAD

1
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Rabia 2 Canina » 3 » 3 »

Tuberculosis 1 Bovina » 2 » 2 »
» 1 Caprina » 1 » 1 »

Carbunco bacteridiano 1 Ovina » 15 » 15 »
Influenza 1 Equina » 11 3 8 »

Glosopeda 6 Bovina 18 31 38 00 11
» 	 . 1 Ovina » 60 41 00 19
» 1 Porcina » 80 20 00 61)

Viruela 2 Ovina 17 . 22 23 6 10
Peste porcina 2 Porcina 18 78 35 59 2
Cólera aviar

i
1 Aviar » 24 » 24 »

1928.—El Inspector provincial de Higiene

Mes de Septiembre 1928 Don Luis Castro Estrada, primer te-
niente y Alcalde accidental del
Ilustre Ayuntamiento constitucio-
nal de esta ciudad.infecto-contagiosas y parasitarias

Hago saber: Que acordado por laque han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el 
Comisión municipal peemanente
sesión de este día sacar a concurso
las obras de construcción d e un pa-
bellón escolar en el antiguo Conven-
to de Santa Clara, se hace público el
acuerdo por término de cinco días
para que durante dicho plazo puedan
formularse las reclamaciones perti-
nentes.

Y en cumplimiento de lo que pre-
ceptua en el artículo 26 del Regla-
mento de contratos municipales pu-

blico el presente para general conoci-
miento

Bujalance 6 de Octubre de 1928.-
Luis Castro.

Núm. 4.031

Don Luis Castro Estrada, primer te-
niente y Alcalde accidental del
Ilustre Ayuntamiento constitucio-

nal de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobados porel

Ayuntamiento pleno en las sesiones
del 29 del pasado Septiembre y e l Pr'
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oro del actual los presupuestos or-

dinarios que han de regir en el próxi-
mo ejercicio de 1929, quedan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este muni-
cipio durante quince días para que
puedan formularse contra los mismos
las reclamacio nes procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
que preceptúa el párrafo último del

articulo 5. 0 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal para conocimiento
del público en general.

Bujalance 6 de Octubre de 1923.—

Luis Castro.

Núm. 4.032

Don Luis Castro Estrada, primer te-
niente y Alcalde accidental del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por la

Comisión municipal permanente en
sesión de este día sacar a concurso
la adquisición de aparatos para insta-
lación de un dispensario para la Gota
de leche en esta población se hace
público el acuerdo por medio del pre-
sente para que durante el plazo de
cinco días puedan formularse las re-
clamaciones pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente y en cumplimiento de lo
que preceptúa el artículo 26 del Re-
glamento de contratos municipales y
para general conocimiento.

Buialance 6 de Octubre de 1928.—
Luis Castro.

GLIADALCAZAR

Núm. 4.035

Don Ramón Hidalgo Urdía, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Gua-
dalcázar.
Hago saber: Que a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 489 del vigente
Estatuto municipal el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión de
su pleno celebrada el día cuatro del
actual ha procedido a la designación
de los vocales natos de las comisio-
nes de evaluación del Repartimiento
generar de utilidades resultando co-
rresponder a los señores siguientes:

PARTE REAL
D. Pedro Salazar López, don Anto-

nio Serrano Reyes, don José Jiménez
Alados, don :Fernando Serrano Lo-
zano, don Antonio Alcaide Aragones.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

D. Pedro Varona Luque, don Juan
Arenas Naranjo, don Juan Toscano
Guerra, don José López Maqueda.

Así mismo quedan expuestas al pú-
blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiendoss que duran-
te el plazo de siete días hábiles se ad-
mitirán por el Ayuntamiento las re-
clamacione que contra aquellas se
Produzcan.

Guadalcázar a 6 de Octubre de
19Z8.— Ramon Hidalgo.

LUCENA
	

FUENTE TOJAR

Núm. 4.266

ANUNCIO DE SUBASTA
	 Núm. 4.057

	vos de la Junta pericial del Catastro nente de mi presidencia en sesión de I 	 calde Presidente del Ayuntamiento

ro de votos y les corresponde ser Vo- calefacción de las distintas dependen- te Ayuntamiento pleno el presupues-

constituido la Mesa electoral hacen de 20 días hábiles la subasta para 	 Hago saber: Que, en sesión de 4

provincial del catastro durante el pla- n 

cales de dicha Junta, si no se presen- cias municipales así como la del Juz- to formado para el inmediato ario de

id. id. 

o es desestimada, los serioress iguien- , celebrara ante mi autoridad, en el

vecino propietario agricultor. 	 pire el plazo señalado, a contar desde

	

de este Municipio los señores que han 17 del corriente convocar por término 1 	 de este pueblo.

saber que han obtenido mayor mime- contratar el servicio de cisco para la del actual, ha sido aprobado por es-

	

ción para designar los vocales electí- 	 probado por la Comisión perma _ I Don Antonio Ortega González, Al-

ta reclamación alguna para ante la gado de primera Instancia desde el 1929, y se expone al público en la Se-

contribuyente por urbana. 	 El tipo de licitación será de mil pe- por las entidades interesadas, y for-

y propietario. 

zo de cinco días a contar desde hoy de 1929, anunciase que dicho acto se

	

se hece público en Posadas a siete de 	 Dado en Fuente Tojar a cinco de

pietarío de montes. 	 ; por cualquiera de las causas indica-

Octubre de mil novecientos veinte 
ocho.—El Presidente, Luis Soldevilla.

	Verificada en el día da hoy la elec- 	
A

	

Don Antonio Serrano Benavides, 	
; Estatuto municipal y 5.° del Regla-

Don Diego Uceda B enavides, ídem OFICIAL de la provincia,

Don Jose Benavides Serrano, ídem el siguiente al en que aparezca inser-

Don Luís Bonilla Paez, forastero de cisco para que se aprecie su clase

	

Don Manuel Ramos Medrano, pro- 	 gación de Hacienda de la provincia

	

Lo que para conocimiento general 	 "-

	

y 	 Octubre de mil novecientos veinte y

primero de Enero a 31 de 
Diciembre mino de quince días, contados desde

horas del día posterior al en que ex- mento de la Hacienda municipal 
fe-

despacho de esta Alcaldía a las doce

to el presente edicto en el BOLSTIN

setas anuales, previa presentación mulerse reclamaciones ante la Dele-

por cada proponente de una muestra

y calidad. 	 das en el artículo 301 del citado Es-

subasta que habrá de constituirse en
la Caja municipal y la fianza definiti-
va será del diez por ciento del mismo ocho.—Antonio Ortega.

ja en el cinco por ciento del tipo de del mencionado Reglamento.
El d epósito para tomar parte, se fi-

—:— 	 I

:

i contribuyentes de este municipio y

según ordenan los artículos 300 del

cretaría de esta Corporación por ter-

cha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los

el siguiente, a la fecha de este edicto

tatuto y conforme al artículo sexto

tipo.o.
PALMA DEL RIOEl pliego de condiciones a que ha

Núm. 4.030 de sujetarse el contrato queda de ma-
nifíesto en el Negociado correspon-
diente de la Secretaría del Ayunta-

	

mate se celebrará una segunda bajo el 	 to de Palma del Río.

miento.

	

Si en dicha subasta no hubiese re- 	 Alcalde Presidente del Ayuntamien-
Don Rafael Calvo de León y Torrado,

	

mismo tipo y condiciones y en igual 	 Hago saber: Que habiendo sido
forma y hora del día siguiente des- confeccionado el padrón de vehículos
pués de pasados diez hábiles. 	 automóviles de este término munici-

MODELO DE PROPOSICION 	 pal para el ario 1929, queda expuesto
Don F. de T. como acredita con la al público hasta el día 31 del actual,

cédula personal que acompaña, ente- para oir las reclamacinnes que contra
rado de las condiciones a que ha de el mismo puedan presentarse.

	

ajustarse el servicio de cisco para la ' 	 Palma del Río 1. 0 de Octubre de
calefacción de las oficinas municípa- 1928.—Rafael Calvo.
les y las del Juzgado de primera ins-

	

tancia de este partido y aceptando- 	 SANTAELLA
las en todas sns partes, se obliga y
compromete a ejecutarlo por la suma

	

de mil pes. Lis anuales, percibiendo 	 Núm. 4.061

Don Francisco Alijo Longay, Alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa de Santaella.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mí presidencia ha acordado
prorrogar para el ario próximo de
1929, las ordenanzas y tarifas de las
diferentes exacciones qne rigen en el
corriente ario las cuales se mencionan
a continuación.

Recargo del 16 por 100 sobre la
contribucción territorial, idem del 20
por 100 de la urbana, idem sobre la
industrial, carnes frescas y saladas,
bebidas espirituosas y alcoholes y
repartimiento general de utilidades.

Dichas ordenanzas y tarifas quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de quince días hábiles, durante cu-
yo plazo podrán interponerse recla-
maciones por los interesados, ante la
Comisión permanente.

Santaella 8 de Octubre de 1928.—
Francisco Alijo.

POSADAS

Núm. 4.046

Don Luis Castro Estrada, primer te-
niente y Alcalde acidental del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno en sesión ordinaria del prime-
ro del actual acordó, prorrogar las
ordenanzas de inquilinatos, puestos
públicos, guardería rural y servicios
del matadero reformar las de velado-
res, postes, palomillas, cajas de ama-
rre y distribución etc, y carruajes de
tracción de sangre, las cuales quedan
expuestas al público por término de
quince días para que durante dicho
plazo puedan formularse contra ellas
las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
que preceptua el artículo 322 del vi-
gente Estatulo municipal y para co-
cocimiento del público en general.

Bujalance 6 de Octubre de 1928.—
Luis Castro.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.048

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber Que formados los pa-

drones de vehículos de tracción me-
cánica sujetos a tributar por la paten-
te nacional para el venidero año de
1929, quedan los mismos expuestos
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días para que
puedan ser examinados por quien lo
desee y formular en la segunda quin-
cena del mes en curso las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Aguilar de la Frontera 6 de Octu-

bre de 1928,—Vieente Romero.

en 31 de Julio del citado ario quinien-
tas pesetas y el 31 de Diciembre del
mismo ario las quinientas pesetas res-
tantes.

(Fecha y firma del licitador).
Lucena 20 de Octubre de 1928.—E1

Alcalde Presidente, Antonio Víbora.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.056

Don Rafael Calvo de León Torrado,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que recibido del se-

ñor Ingeniero jefe del servicio de
conservación catastral el apéndice al
avance de rústica de esta población,
queda expuesto al público por térmi-
no de ocho días hábiles en la Secre-
taría de este Ayuntamiento donde se
admitirán las reclamaciones a que se
refiere el artículo 84 del Reglamento
de veinte y tres de Octubre de mil no-
vecientos veinte y tres.

Palma del Río 4 de Octubre de
1928.—Rafael Calvo.

Num. 4.059
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el dia que se les se-
ñala o dentro del término que

se les fija, a contar desde la

fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-

los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del

Cóligo de Justicia Mili?ar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Mari„la.

Núm. 4.225

rgg
e 	 a p

odol Ptibati!

para que durante dicho plazo pueda Don Antonio Sevilla García, Juez de
ser examinado por los contribuyen- 1 	 Instrucción de este partido.
tes durante Ja segunda quincena del 	 Por la presente ruego a todas las
expresado mes de Octubre. autoridades y encargo a los agentes
Villafradca de Córdoba 29 de Sep- de la policía judicial practiquen dili-
tiembre de 1928.—El Alcalde, Manuel gencias en la busca de un mulo capón
Muñoz. de 1'17 alzada castaño obscuro bozo

tostado, seriales de collera, blancos
en cuello, dorso y costillar Izquierdo
axílar y bragas rocijas llevando el
hierro de la Sociedad El Fénix Agri-
cola V. 2 donde se halla asegurado
muslo izquierdo sustraido la noche
del 18 al 19 del pasado mes de Sep-
tiembre al vecino de Villanueva de
Córdoba José Sánchez Ruiz del sitio
Atalayuela de dicho término y de ser
habido sea puesto a mi disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre sí no acredita su legí-
tima adquisición; pues así está acor-
dado en sumario que instruyo con tal
motivo.

Dado en Pozoblanco a diez de
Octubre de mil novecientos veinte y
ocho.—Antonio Sevilla García.—El
Secretario, Carlos G. Loynaz.

MONTEMAYOR

Núm. 4.194

Don José María Galán Varona, Juez

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.139

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su-

Majestad el Rey (q. D. g.); exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caja de jabón
que al final se reseña, que el día diez
del actual fue sustraida de la Esta-
ción de Cercadilla, de este partido; y
a la captura y conducción a esta Cár-
cel, como detenido del autor o autores
del hecho, y la caja de ser encontrada
la pondrán a mi disposición, con la

CASTILLO BERMLIDEZ, Manuel;
hijo de Francisco y de Francisca, na-
tural de Almedinilla (Príego), de es-
tado casado, profesión jornalero, de
cuarenta y ocho a3os de edad, domi-
ciliado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por hurto, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del Distrito de la De-
recha de Córdoba para ser reducido
a prisión apercibido en otro caso de
ser declarado rebelde.

Córdoba 18 de Octubre de 1928, —

El Secretario Licenciado, Manuel Po-

zanco.—V.° B.°: El Juez de Instru c

-ción, Luis de la Concha.
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LLI CENA

Núm. 4.062

Don Antonio Víbora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y Filosofia y le-
tras, Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
cindad.
Hago saber: Que terminadas las

relaciones de los contribuyentes por
riqueza agrícola vecinos, la de pro-
pietarios por urbana y la de propie-
pietarios forasteros, y visto el acuer-
do adoptado por la Comisión muni-
cipal permanente en sesión del día
19 del més anterior nombrando voca-
les que han de constituir la Junta pe-
ricial de esta ciudad a don Francisco
Bueno López y don Julián Cabeza
Pérez, quedan expuestos al público
en el tablón de anuncios de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento por término
de siete días, a fin de que todos los
propietarios puedan examinarlas y
audcir las reclamaciones que estimen
pertinentes durante el indicado plazo'

Lo que hago público para general
conocimiento.

Lucena 9 de Octubre de 1928,—An-
tonio Víbora.

VILLAFRANCA

Núm. 4.068

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de los vehículos de motor me-
cánico existentes en este término
municipal para el cobro de la paten-
te nacional de circulación en el pró-
ximo año de 1929, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante :los quince prime-
ros días del mes de Octubre próximo

persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a once de Oc-
tubre de mil novecientos veintiocho-
-Eduardo Pérez Sánchez. —El Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una caja de jabón con peso de 42

kilos perteneciente a la expedición
P-V. número 8.363 de Espiel a esta
capital.

POS'ADAS

Núm. 4.172

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a la vecina de esta villa Antonia Si-
les Amo la mañana del 15 del actual
de la finca «La Deliesilla», de este
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 203 de 1928.

Dado en Posadas a diez y seis de
Octubre de mil novecientos veinte y
ocho.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
—:—

Lla yegua de 11 arios 1'50 metros
de alzada, castaña, española con el
hierro del Fénix Agrícola S-11 nalga
izquierda, lunares en los costillares y
el hierro de La Agrícola Española
0-13 nalga derecha.

POZOBLANCO

Núm. 4.115

municipal de esta villa de Monte-
mayor, provincia de Córdoba.
Hago saber: Que no habiendose

presentado ningún aspiränte a la va .
cante de Secretario suplente de este
Juzgado mnnicipal, se anuncia nue-
vamente a concurso libre por térmi-
no de quince días de conformidad
con lo dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920 y Real
Orden de 9 de Diciembre del mismo
ario a fin de que los aspirantes a di-
cho cargo puedan presentar sus soli-
citudes debidamente documentadas
ante este Juzgado municipal, o ante
el de Instruccián de este partido de
La Rambla en el plazo antes indicado.

Montemayor 17 Octubre 1928.—E1
Juez municipal, José María Galán.—
Por su mandado, Juan Nicasio Gon-
zález.

ANDLIJAR

Núm. 4.137

ocho.—Angel Gallego.—E1 
Secreta.

rio, Vicente Nut lo.

Serias de los semovientes

Lino rucha de dos arios, pelo negro
, alzada regular, rabo sin esquil .r y

crin larga, pelos blancos de la traba
en las callas, hocico blanco, pro p ie-dad de Silverio Perez Roldan.

Otra rucha de dos arios, pelo rucio
obscuro, rabo sin esquilar y crin lar-
ga, se le conoce muy poco en las ca-
ñas seriales de traba, propiedad de
Antonio José García Amo,

Un rucho de dos arios, pelo rucio
claro, muy estrecho y largo, rabo 

y

crin sin esquilar, propiedad de Julio
García Polo.

Otro rucho de un año, pelo rucio
pardo, hocico blanco, raya negra en
el lomo, seriales de traba, cola y crin
sin esquilar, propiedad de Fernando
Oteros Ortega.

El señor Juez de este partido, por
providencia de hoy dictada en cum-
plimiento a una orden de la Audien-
cia provincial de Jaén dimanado del
sumario que con el numero 148 de
1925 se sigue en este Juzgado por el
delito de robo y homicidio contra
Juan Francisco Casado Molinero, ha
mandado se cite a los testigos veci-
nos de esa Manuel Castillo Bermudez
Trinidad Barba Baena, Joaquin Er-
maus Marmol Purificación Tencia Da-
mian, josefa Carrillo, Antonio cuyo
apellido se ignora, Alfonso Rabadan
y al vecino de Cañete de las Torres
Miguel Rodríguez Fernandez, cuyos
domicilios se ignoran, con el fin de
que comparezcan ande dicha Audien-
cia los días siete ocho, y nueve de No-
viembre venidero y horas de las once
de la mañana para asistir al juicio
oral de expresada causa apercibidos
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para su inserción en los periodi-
cos oficiales expido la presente y
la firmo en Andujar a 10 de Octu-
bre de 1928.—El Secretario judicial,
Isidro Dominguez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.158

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de de Castro del Río y
su partido.
En virtud del presente ruego a to-

das las autoridades y encargo a los
dependientes de la policia judicial
dispongan se proceda a la busca y
y rescate de las caballerias que des-
pues se reseñan de la propiedad de
Silverio Pérez Roldán y otros y las
que fueron hurtadas en la madruga-
da del día once del corriente de la
finca denominada Calderon de este
termino procediéndose también a la
detención de sus ilegítimos poseedo-
res y del autor o autores del hecho
poniendolos a disposición de este
Juzgado por el sumario número 87 de
1928, que con tal motivo se instruye.

Dado en Castro del Rio a trece de
Octubre de mil novecientos veinte y
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